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Fallos de ContralQría Especial de Cuentas 
Locales a F11vor de Esperanza Gutiérrez 

y Carmen S. Guillén Cruz 
Exp. No. 91 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
'Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciséis de Mayo de mil novecien
tos sesenta y seis. Las ocho de la mañana. 
Examinada que fue la cuenta de la Teso
reria Municipal de Alta Gracia, departa
mento de Rivas, que la señorita Esperan.
za Gutiérrez, mayor de edad, soltera, mo
dista y de aquel domicilio, llevó durante el 

pérfodo de Enero a Junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 15, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Cinco Mil Ciento Treinta y 
Ocho Córdobas con Dieciséis Centavos 
( CS: 5,138.16) , incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador don Elif a Bonilla H., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al jefe de 
esta Sala, en providencia de las nueve de 
la mañana del cuatro de Mayo de mil nove
cientos sesenta y seis, según folio 12, sin 
reparos pendientes, en tal virtud esta su
perioridad proveyó ordenando que las pre
sentes diligencias pasaran a conocimien
to del suscrito para los fines del trámite 
judicial y fallo, según auto de las nueve 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el 
"cúmplese" a las diez de la mañana del 
mismo día, mes y año, según consta al re
verso del folio 12; y 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de Mayo de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 13, el 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
ostentando el Poder correspondiente, pi
dió se le tuviese por personado como 8iPO
derado del Cuentadante, Señorita Espe
ranza Gutiérrez, en cuya virtud el suscri
to lo tuvo como tal por auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mis
mo día, mes, año y folio, mandando a to
mar razón del Poder y a correr los tras
lados de ley a las partes; y · 

Considerando: 
Que en escrito del diez de Mayo de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 16, el J)e. 
f ensor de Oficio, don Ramiro Catón C., de
volvió el traslado expresándose así: "Los 
siete reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la glosa Adminis
trativa, por el contador que intervino, co. 
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mo lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno. de ellos. . Por tanto, 
no teniendo mi representado nmguna o~r!1 
responsabilidad por lo que ,hac.e a este JUI
cio renuncio al resto del termmo del tras
lado y le pido llamar a .autos Pª:S-. dictar 
sentencia de ley". Y 01da la opm16n del 
señor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 16; 
y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formul~d?S 
fueron desvanecidos en la glosa Adrrurus
trativa:, según tazones que constan al mar
gen de cada una de ell?s, y documen,tos 
incluidos en este e:x¡ped1ente, se llamo a 
·autos en providencia de las ocho de la ma
ñana del doce de Mayo de mil novecientos 
sesenta y seis, y debidaménte notificadas 
las partes este mismo día, se está en el 
caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglament~
ria del Tribunal de Cuentas, de 15 de Di
ciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena, y por consiguiente se 
aprueba, quedando la señorita Esperanza 
Gutiérrez, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres ,Y 
solv~ntes con los fondo~ de la Tesorer1a 
Municipal de Alta Gracia, departamento 

. de Rivas, por lo que hace al período de 
Enero a Junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro, SEGUNDO de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolu
ción al interesado para que le sirva de su
ficiente finiquito, debiendo presentar 1por 
escrito la solicitud en la Secretaria del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notüíquese, 
publíquese en ."La Gaceta" Diario Ofi_cial 
y archívese. Testado: don Anib~l Espmo
za Flores.- No vale.-Entre lmeas: se
ñorita Esperanza Gutiérrez.-Vale. 

Francisco J. Prado C. 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Exp. No. 263 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

D. N., catorce de Junio de mil novecien
tos sesenta y seis. Las once de la maña
na. Examinada que fue la cuenta de la· 
Tesoreria Municipal de Moyogalpa, depar
tamento de Rivas, llevada por el señor 
Carmen S. Guillén Cruz, quien es mayor 
de edad, soltero, oficinista y de aquel do
micilio, durante el período de Julio a Di-_ 
ciembre de mil novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que de conformidad con Carta-Cuenta 

que corre al folio 11, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Cuatro Mil Seis
cientos Cuarenta y Siete Córdobas y Cua
renta y Dos Centavos ( Ci 4,647.42), inclu
sive en esas cantidades las existencias de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador Augusto J. Núñez S., éste elevó las 
diligencias al conocimiento del señor jefe 
de esta Sala, por medio de auto de las diez 
de la mañana del cuatro de Mayo de mil 
novecientos sesenta y seis, folio 12, sin 
reparos pendientes, habiendo esa superio
ridad dictado la providencia de las diez y 
quince minutos de la mañana de este mis
mo día, mes, año y folio, disponiendo que 
este expediente ya formado pase a la glo
sa Judicial a cargo del suscrito, habién
dose puesto el "cúmplese" a las once de 
la mañana del mismo día, mes y año, se-
gún consta al reverso del folio 12; y · 

Considerando: 
Que ~n .es.crjto del.ocho de Junio de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 13, el De
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
presentando el poder correspondiente, pi
dió se le tuviese por personado en este jui
cio como apoderado del cuentadante, se
ñor Carmen S. Guillén Cruz, el suscrito 
lo tuvo como tal según providencia de las 
ocho y quince minutos de la mañana de 
este mismo día, mes, año y folio, man ... · 
dando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de ley; y 

Considerando: 
Que el señor Defensor de Oficio, don 

Ramiro Catón C., al devolver su traslado 
del nueve de Junio de mil novecientos se
senta y seis, según folio 17, entre otras ca-. 
sas, expresó: ·"Los-diecisiete reparos for
mulados a esta cuenta, fueron desvaneci
dos en la glosa Administrativa por el con
tador que intervino, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi re
presentado ninguna otra re~onsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
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ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 17; y 

- Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados 
fúeron desvanecidos en la glosa Adminis
trativa, según ramnes que constan al mar
gen de cada uno de ellos, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la mañana 
del once de Junio de mil novecientos se
senta y seis, y debidamente notificadas laa 
partes este mismo día, se está en el caso 
de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre de 1899, segunda edición Oficial, 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena, y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Carmen S. 
Guillén Cruz, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Moyog~, departamento de 
Rivas, por lo que hace al período de Ju
lio a Diciembre de mil novecientos sesen · 
ta y tres, PRIMERO de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolu· 
ciún al interesado para que le sirva de su
ficiente finiquito, previa solicitud escrita 
en la Seer.etaria del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, publiquese en "La 
Gaceta" y archívese. 

Framcisco J. Prado O. 
Tramitador Judicial 

Maria Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Relaciones Exteriores 

Renuncias de Empleados en Ministerio 
de Rdaciooes Exteriores 

No. 28 
El Presidente de la República 

Acuerda: 

Primero:-Aceptar la renuncia que del 
cargo de Conserje del De~pacho del Srn u 
Ministro, ha presentado el 5eflor Hermóge
nes Herrera Narváez, a quien se le rinden 
les ¡racl11 por los servicios preatados. 

Stgundo: Nombrar en sustitución del 
Srft •r Hf'rrera Narváez. al Seftor José Angel 
Morales Ch .1morro, con el sueldo mensual 
de Sei!i:cl.-ntos Córdobas Solamente .....•. 
(C$600, 00), que asigna el Presupuesto Gene· 
ral de Gastos Vigente 05-12-01-01 S.P. 
Dirección Superior - 051201010111000 -
Sueldos del Personal Perminente-lnclso 
No. 051201010111002. 

Tercero:-EI presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de 
Mayo del ano en curso. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., once de Mayo de mil novecientos 
sesenta y slete.-EI Presidente de la Repú· 
blica.-A. SOMOZA D.-El Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res.- Lorenzo Outrrero Outiérrez. 

No. 28 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Seftor Alfonso Ro

cha Grijalva, Mecanografista del Ceremo
nial Diplomático de .-ste Ministerio, con el 
sueldo mensual de Quinientos Cincuenta 
Córdobas Solamente (C$550. 00), que asig
na el Presupuesto General de Gastos Vi· 
gente 05 -12-01-03 S. P. Adminlstr1° 
clón General v Asesorfa- 051201030111000 
-Sueldos del Personal Permanente-Inciso 
No. 051201030111028. 

Segundo:-EI presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir de esta fecha. 

Comunlquese. Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., diez de Mayo de mil novecientos 
sesenta y siete.-EI Presidente de la Repú· 
bllca.-A. SOMOZA D.-EI Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
rlores.-lorenzo Ouerrero Outiérrez. 

No. 47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Senor Doctor An· 

tonio Valdez Marllnez, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de Nicaragua an• 
te el Gobierno de la República de Panamá, 
con el sueldo mensual que a dicho cargo 
asigna el Rubro 05-11 03-01, Inciso 
051203010111063 del Presupuesto General 
de Gastos vigente. -

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del dfa uno de Mayo en 
curso. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana • 
gua, Distrito Nacional, nueve de Mayo de 
mil novecientos sesenta y siete.-, Afto Ru· 
bén Darfo•,-A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaclonca f~· 
terlores, Lo11111a Ou1rriro, 
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Educaci6n Pública 

Reglamento de la Profesión de 
t:ontador Público y eu Ejercicio 

"Acuerdo No. 41-J 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que se hace necesario reglamentar la ley 

del 14 de Abril de 1959, que regula el ejer
cicio de la Profesión de CONTADOR PU
BLICO y crea el Colegio de CONTADO
RES PUBLICOS DE NICARAGUA, por
que es muy conveniente definir íntegra
mente los alcances de dicha ley. 

Considerando: 
Que el Ministerio de Educación Pública 

en su oportunidad envió en Consulta a la 
Excelentísima Corte S~rema de Justicia, 
un Proyecto de Reglamento de la PROFE
SION DE CONTADOR PUBLICO Y SU 
EJERCICIO, y que el más alto tribunal 
Judicial lo devolvió haciéndole algunas 
observaciones. 

Considerando: 
Que ya han sido tomadas en cuenta esas 

observaciones de la Excelentísima Corte 
por las autoridades técnicas del Ministerio 
de Educación. 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

siguiente Reglamento, a partir de esta fe
cha. 

Título 1 
DE LA PROFESION DE CONTADOR 

PUBLICO Y SU EJERCICIO . 

Capítulo 1 
Del Ejercicio Profesional 

Arto. 1.-La profesión de Contador Pú
blico, en los términos del Articulo 2 de la 
Ley del 14 de Abril de 1959, sólo podrá 
ser ejercido por los Contadores Públicos 
Autorizados, o por las sociedades o aso
ciaciones organizadas con tal fin, con en
tera sujección a la Ley y al presente Re· 
glamento. 

Arto. 2.-Para que las actuaciones o in
tervenciones de las sociedades o asociacio
nes que se dedican al ejercicio de la Con
taduría Pública, tengan valor legal, es ne
cesario que las mismas estén respaldadas 
por la firma de un Contador Público indi
vidual, debidamente autorizado, quien se. 
rá personalmente responsable de las, mis
mas. 

Arto. 3.-La autorización a que se re
fiere el Arto. 3 de la Ley, la otorgará el Mi
nisterio de Educación Pública, a través 
del siguiente procedimiento: 

a) El interesado presentará solicitud 
escrita, a la que acompañará: 1) 
Constancia del Colegio de Contado
res Públicos de Nicaragua, que acre. 
diten que el solicitante es miembro 
de dicho Colegio, y que ha demos
trado su solvencia moral en ejerci
cio profesional correspondiente. La 
solicitud deberá indicar los datos 
de Registro coITespondiente en el 
Ministerio de Educación Pública, 
del Título de Contador Público del 
interesado o de la resolución que 
decrete la incorporación. 

b) Presentada la solicitud de autoriza
ción el Ministerio de Educación Pú
blica, si éste la encuentra conforme, 
señalará un término de quince dias 
al interesado para que proponga la 
garantía señalada por el inciso e) 
del Arto. 3 de la Ley, la que será 
calificada por el Ministerio. 

c) Aceptada la Garantia por el Minis
terio, señalará al interesado un tér
mino de ocho días para su otorga
miento. 

ch) Rendida la gara.ntia, el Ministerio 
dictará resolución otorgando la au
torización, dentro de un tercero dia. 

Arto. 4.-La garantía a que alude el in
ciso e) del Arto. 3 de la Ley, y el inciso 
b) del Arto. 3 que antecede, responderá 
por los daños y perjuicios que' el Contador 
Público pueda causar a terceras personas 
o al Estado, en el ejercicio de la Profe
sión. 

Arto. 5.-La Póliza de Fidelidad que con. 
tenga la garantía para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público, será otor
gada por quinquenios. Para su renovación, 
será menester presentar solicitud escrita al 
Ministerio de Educación Pública, quien ca
lificará la garantía propuesta del inciso c) 
del Arto. 3 de este Reglamento. Una vez 
renovada la garantía, el Ministerio reno
vará la autorización al interesado para el 
ejercicio profesional. 

Arto. 6.-Una vez rendida la garantía, 
correspondiente. para el ejercicio prof esio
nal, el interesado presentará al Ministerio 
de Educación Pública la Póli?a colT'eSpon
diente. El Ministerio dejará constancia 
de este hecho en el expediente respectivo, 
y remitirá a la Secretaría del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, la res
pectiva Póliza, para su custodia. 

Arto. 7.-La. Secretaría del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, hará 
saber al Público, por medio de avisos pu
blicados en dos Diarios de los de mayor 
circulación de la Capital de la República, 
el vencimiento de las pólizas de fidelidad, 
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teniendo el cuidado de que tal aviso no 
debe causar perjuicio a ningún Contador 
Público miembro del Colegio. 

Arto. 8.-La Solvencia Moral y la Prác· 
tica Profesional, a que se refieren los in· 
cisos b) y f) del Arto. 3 de la Ley, se 
acreditarán ante la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nica· 
ragua, a través de una información suma· 
ria de quince días. 

Arto. 9.-La Solvencia Moral se acredi· 
tará con las declaraciones de tres personas 
de reconocida honorabilidad que conozcan 
al interesado por lo menos con cinco años 
de anterioridad a la fecha en que trate de 
acreditarla y con la constancia de la: Auto· 
ridad de Policía del Departament9 o De
partamentos en que haya residido el in· 
teresado en el año anterior a la fecha de 
la solicitud. El interesado indicará el 
nomJ:>re de las tres personas que darán re
ferencia. 

Arto. 10.-La Práctica Profesional co· 
mo Auditor y Contador, podrá no ser con· 
tinua y consistir en una o varias de las 
siguientes actividades: 

a) ·Trabajar como Contador dependí.en
te en una firma de Contadoves Pú
blicos; 

b) Trabajar como Contador asalaria· 
do en una empresa o institución Co
mercial, Industrial, Financiera, de 
Crédito o de otra naturalem; 

c) Desempeñar las funciones de Audi
tor interno de una empresa o lns· 
titución Comercial, Industrial, Fi· 
nanciera, de Crédito o de otra natu
raleza; 

ch) Ser .o haber sido catedrático de la 
materia de Contabilidad, en una 
Facultad Universitaria, Escuela de 
Contaduria Pública o ~cuela de 
Contaduria Privada, debidamente 
autorizada. 

Arto. 11.-La Junta Directiva del Cole
gio de Contadores Pítblicos .de Nicaragua, 
valorará las pruebas rendidas por el inte
resado relativas a Solvencia Moral y Prác
tica Profesional, a verdad sabida y buena 
fe guardada. 

Arto. 12.-Las diligencias tendientes a 
demostrar la Solvencia Moral y la Práctica 
Profesional serán instruidas ante el Presi
dente y Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Ni-

. caragua, pero la resolución final será pro
nunciada por la Directiva. 

Arto. 13.-De lfl, resolución de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públi
cos de Nicaragua, que declare que no se ha 
demostrado la solvencia moral o la prácti
~ ·prof esioñal, el interesadc;> tendrá. el re· 

curso de reposición ante la misma Junta 
Directiva, el que deberá ejercer en el mo· 
mento de ser notificado de dicha resolu
ción o dentro de tercero día. De la reso
lución de la Junta Directiva, dictada den
tro del recurso de reposición, habrá el de 
apelación, ante el Ministerio de Educación 
Pública, el que deberá ejercerse dentro de 
cinco dias a partir de la notificación. de la 
resolución apelada. En el mismo escrito 
de mejora del recurso de apelación se hará 
la expresión de agravios. _ 

Arto. 14.-El Ministerio de Educación 
Pública una vez presentada la mejora del 
recurso de apelación, mandará arrastrar 
las diligencias creadas ante la Directiva 
del Colegio y pedirá a la misma el infor
me correspondiente. Con vista de las di· 
ligencias creadas ante la Junta Directiva 
del Colegio y del informe de la misma, asi 
como del escrito de mejora del recurso, 
el Ministerio· resolverá el mismo, sin ulte
rior recurso y mandará archivar el expe
diente correspondiente en la Secretaria del 
Colegio de Contadores Públicos de Nica
ragua. 

Arto. 15.-De las resoluciones que recai
gan en las diligencias para acreditar la 
Solvencia Moral y la Práctica Profesional, 
le serán extendidas constancias por la Se
cretaría del Colegio, al interesado a fin de 
que pueda acompañarlas a su solicitud de 
autorización al Ministerio de Educación 
Pública. 

Arto. 16.-El Ministerio de Educación 
Pública, .de oficio, o a solicitud del Colegio 
de Contadores Públicos de. Nicaragua, po
drá suspender la autorización dada para 
el ejercicio de la profesión de Contador 
Público, cuando el profesional haya. incu
rrido en delito o falta oficial en el ejer· 
cicio de la profesión. Esta suspensión no 
podrá ser mayor de un año cuando se apli· 
que por primera vez. En caso de reinci
dencia podrá extenderse hasta por tres 
años. 

Arto. 17.-También decretará el Minis· 
terio de Educación Pública, la suspensión 
de la autorización. para ejercer la profe
sión de Contador Público, cuando el pro
fesional deje de cumplir algunos de los re
quisitos exigidos por el Arto. 3 de la Ley. 
En este caso la suspensión persistirá mien
tras el profesional no cumpla con el re· 
quisito exigido por la Ley. : 

Arto. 18.-La pena de suspensión a que 
alude el Arto·. 16 ·de este Reglamento, es 
sin perjuicio de las penas que correspon· 
den a los delitos o faltas en que puedan 
incurrir los Contadores Públicos en el 
ejercicio de su profesión, los cuales se-
rán juzgados por los Tribunales comunes. 
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Capitulo II 
Del ejercicio proíesianal por Contadores 
Públicos extranjeros o por Sociedades o 

A80ciaciones de Contadores Públicos 
extranjeros 

Arto. 19.-El Contador Público extran· 
jero para poder ejercer su profesión en el 
pais, deberá obtener autorización del Mi· 
nisterio de Educación Pública, previa la 
tramitación que se indica en el presente 
capitulo. 

Arto. 20.-Para obtener la autorización 
exigida por el artículo anterior, el Conta· 
dor Público extranjero deberá presentar 
al Ministerio .de Educación Pública, soli· 
citud escrita en papel sellado de ley acom· 
pañada de los siguientes documentos: 

a) Título académico extendido en su 
país de origen, o certificación debi· 
damente requisita.da. 

b) Certüicación extendida por el orga · 
nismo correspondiente de su pais de 
origen, en que conste que el intere· 
sado se encuentra en el ejercicio de 
la profesión. Esta constancia o cer
tificación no debe tener más de un 
mes de anterioridad a la fecha de 
salida del solicitante de su pais de 
origen. 

c) Documentos que acrediten la iden· 
tidad personal del solicitante. 

Todo documento que acompañe 
el solicitante deberá estar debida· 
mente autenticado, de conformidad 
con las leyes del país. 

Arto. 21.-La solicitud deberá expresar: 
a) Nombre, apellido y generales de ley 

del solicitante; 
b) Indicación de que se acompañan los 

.documentos relacionados en el ar
tículo anterior; 

c) Proposición de la Póliza de Fideli· 
dad exigida por el Ordinal e) del· 
Arto. 3 de la Ley; 

ch) Ofrecimiento de cumplir con la dis· 
posición del Arto. 19 de la Ley; 

d) Indicación del nombre de la firma 
o asociación de Contadores Públi· 
cos autorizados de Nicaragua, por 
medio de la cual ejercerá la profe
sión;· 

e) Señalamiento de casa para oír no· 
tüicaciones. 

Arto. 22.-El Ministerio de Educación 
Pública, dará a la solicitud la siguiente 
tramitación: · 
a) Examinará la documentación acompa

ñada a la solicitud, a fin de establece; 
lo siguiente: l) Si el título Acadé
mico o certificación que se acoin¡pa
ñe, acredita al solicitante como Con-

tador Público,. para lo cual oirá al 
Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua; 2) Si el solicitante es
taba al salir de su país de origen au
torizado para ejercer la profesión; 3): 
La identidad personal del solicitante; 
4) Si toda la documentación presen· 
tada está debidamente requisitada. 

b) Si encontrare en regla la documenta· 
ción presentada, examinará la póliza 
de Fidelidad propuesta y si la encon
trare abonada, la aprobará y ordena· 
rá su otorgamiento. 

c) . Rendida la garantía, el solicitante 
presentará al Ministerio, la póliza de 
Fidelidad debidamente requisitada, y 
en vista de ella, dictaiá la resolución 
correspondiente. 

Arto. 23.-Una vez autorizado el Con· 
tador Público Extranjero para el ejercicio 
de la profesión quedará sujeto a todas las 
obligaciones que la Ley Reguladora de la 
Profesión, este Reglamento o cualquier 
otra disposición legal; exijan a los Conta-
dores Pllblicos Nacionales. · · 

Arto. 24.-Si fuese una sociedad o aso
ciación de Contadores Públicos Extr'a.nje
ros, la que quisiere ejercer la profesión 
en Nicaragua, de previo deberá llenar los 
requisitos exigidos por los Artos. 10, 13 
Ordinal c) 21, 337, 338 y 340 CC. o por 
cualquier otra disposición legal. 

Arto. 25.-Cumplidos los requisitos del 
Artículo anterior, la sociedad interesada 
deberá presentar en el papel sellado de 
Ley, solicitud escrita al Ministerio de Edu· 
cación Pública para que se le autorice el 
ejercicio de la profesión en el país. · 

Arto. 26.-Con la solicitud se acompa· 
ñarán los documentos que acrediten estar 
cumplidos por la sociedad o asociación, 
los requisitos consignados en el Arto. 24 
de este Reglamento. 

Arto. 27.-La solicitud deberá expresar: 
a) Razón o denominación social de la so
ciedad o asociación; b) Su domicilio, c) 
Indicación de que se acompañan los docu· 
mentos relacionados en el artículo ante
rior; ch) Ofrecimiento de que cumplirá 
con la disposición del Arto. 19 de la Ley 
Reguladora de la Profesión; d) Indica· 
ción del nombre de la firma o asociación 
de Contadores Públicos Autorizados de 
Nicaragua, por medio de la cual ejercerá 
la profesión; e) Proposición qe la Póliza 
de Fidelidad exigida por el Ordinal f) del 
Artículo 3 de la · Ley Reguladora de la 
Profesión;; g) Señalamiento de casa ¡pa· 
ra oír notüicaciones. · 

Arto. 28.-El Ministerio dará a la soli· 
citud la siguiente tramitación: 

A) Examinará la documentación que de-
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muestre estar cumplidos los requisi
tos del Arto. 24 de este Reglamento; 

B) Examinará la Póliza de Fidelidad 
propuesta. Si la encuentra conforme, 
la aprobará y ordenará su otorga
miento; 

C) Presentada la correspondiente Póliza 
de Fidelidad, el Ministerio resolverá. 

Arto. 29.-En la resolución en que el Mi
nisterio de Educación Pública autorice a 
un Contador Público Extranjero o a una 
Sociedad o Asociación Extranjera de Con
tadores Públicos para ejercer la profesión 
en Nicaragua, deberá hacer mención del 
nombre o razón social de la firma o aso
ciación de Contadores Públicos de Nicara
gua, por medio de la cual ejercerá la pro
fesión, el Contador Público, sociedad o Aso. 
ciación extranjera. 

Arto. 30.-Los Contadores Públicos Ex
tranjeros y las Sociedades o Asociaciones 
de Contadores Públicos Extranjeros auto
rizados para ejercer en Nicaragua, pueden 
cambiar la firma o asociación de Conta
dores Públicos Autorizados de Nicaragua, 
por medio de la cual ejerzan la profesión 
en el país, dando cuenta de este hecho al 
Ministerio de Educación Pública para su 
apl"obación. 

Arto. 31.-En cualquier tiempo en que 
un Contador Público Extranjero, o Socie
dad o Asociación de Contadores Públicos 
Extranjeros, autorizados 1para ejercer la 
profesión en Nicaragua, falta a uno cual
quiera de los requisitos exigidos por la 
Ley 1 por este Reglamento o cualquier 
otra disposición legal sobre la materia, 
perderá el derecho de ejercer la profesión 
en Nicaragua, lo cual será declarado así 
¡por el Ministerio de _ Educación Pública, 
después de seguir la investigación corres
pondiente y establecer la véracidad de la 
infracción cometida. 

Arto. 32.-Ningún Contador Público Ex
tranjero, ni Sociedad o Asociación de Con
tadores· Públicos Extranjeros, podrá ejer
cer la profesión en Nicaragua, sin que sus 
intervenciones vayan respaldadas por la 
firma individual de un Contador Público 
Nicaragüense debidamente autorizado, el 
cual será personalmente responsable de los 
documentos que suscriba. En cuanto a 
los integrantes del personal contable au
xiliar, deberán sujetarse en un todo a las 
disposiciones del Código del Trabajo. 

Arto. 33.~Para los efectos del Arto. 19, 
parte final, de la Ley de 14 de Abril de 
1959, solamente se obtiene ¡por sociedad 
extranjera domiciliada en el país, la que 
haya cumplido con todos los requisitos exi
gidos por los Artos. 13, Ordinal c) y 337 
del Código de Comercio. _, _ 

Arto. 34.-Las Sociedades o Asociacio· 
nes de Contadores Públicos Extranjeros, 
que en la actualidad estén autorizados pa
ra ejercer la profesión en Nicaragua, go
zarán del plazo de dos meses a contar de 
la fecha en que entre en vigor el presente 
Reglamento, para llenar todos los requisi
tos exigidos por los Artos. 24 a 33 del 
mismo. Pasado dicho plazo, sin que la So
ciedad o Asociación Extranjera hubiese 
cumplido con los citados requisitos, perde
rá el derecho de ejercer la profesión en 
Nicaragua, lo cual será declarado así por 
el Ministerio de Educación Pública, de ofi
cio o a solicitud de parte. 

Capítulo ID 

Arto. 35.-Las funciones de Contador 
Público están determinadas por el articu
lo 7 de la Ley, sin perjuicio de que \PUe
den también dedicarse al ejercicio priva~ 
do de la Contabilidad. 

Arto. 36.-De conformidad con el Arto. 
8 de la Ley, se establece que las Institu
ciones para quienes es obligatoria la inter
vención de Contador Público en los casos 
contemplados por el Arto. 7 de la misma 
Ley, son las siguientes: Bancos Privados 
y· Nacionales, Almacenes Generales de De
pósito, Compañías Aseguradoras, Institu
ciones de Ahorro y Préstamo para la Vi
vienda y en general Instituciones Finan· 
cieras o de Crédito. 

Arto. 37.-Para que los documentos que 
expidan los Contadores Públicos Autoriza
dos, tengan el valor de documentos públi
cos, es necesario que el Contador Público 
los autorice, además de con su firma, con 
su sello oficial. _ 

Arto. 38.-Todo Contador Público Au
to rizado está en la obligación de tener un 
sello oficial. El sello será circular y ten
drá en el Centro el Escudo Nacional, cir
cundado de la leyenda: "República de Ni
caragua América Central", y en la circun
ferencia, el nombre del Contador Público 
y la expresión: "Contador Público Auto
rizado". 

Arto. 39.-Los Tribunales de Justicia 
Civil, Penal, Laboral y Administrativo, y 
en general las oficinas públicas centrali
zadas o descentralizadas, deberán nombrar 
como peritos a Contadores Públicos Auto
rizados, en todas aquellas actividades en 
que sean necesarios conocimi~ntos es¡}ecia
lizados de Contabilidad. · 

Arto. 40.-Los Aranceles que los Con
tadores Públicos debe~ cobrar por los ser
vicios que presten a sus clientes, serán ob
jeto de un Reglamento esipecial, aprobado 
por el Poder Ejecutivo. 
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TITULO Il 
DEL COLEGIO DE CONTADORES 

PUBLICOS DE NICARAGUA 
Capítulo I 

De la Organización y del Colegio 
en General 

Arto. 41.-Se entiende por colegiación, 
la asociación de graduados de las diferen
tes profesiones liberales en entidades ofi
ciales representativas. 

Arto. 42.-El Colegio de Contadores Pú
blicos, creados por la LEY, de su domici
lio es la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, pero podrá establecer delegaciones 
en los lugares de la República que acuer
de la Asamblea General. 

Arto. 43.-Para llenar las funciones con
signadas en los ordinales a) y d) del Arto. 
17 de la Ley, el Colegio tendrá el carác
ter de Cuerpo Técnico de Investigación y 
consulta. Para cumplir con la función se
ñalada por el ordinal b) del mismo artículo, 
tendrá el carácter de una asociación gre
mial profesional y actuará como árbitro en 
los conflictos que se sucedan entre los co
legiados. Para cumplir con la función que 
le asigna el ordinal c) del citado artícu
lo, tendrá el carácter del Cuerpo Asesor 
de la Enseñanza del Ramo. 

Arto. 44.-Para el cumplimiento de sus 
fines, el Colegio puede utilizar todos los 
medios que estime convenientes, siempre 
que sean legales, y se ajusten a la moral 
y a las buenas costumbres y a la ética ¡pro
f esional. Queda expresamente prohibido 
al Colegio toda actividad de carácter po
lítico, religioso, racial o de cualquier otro 
sectarismo social. 

Arto. 45.-El Colegio tendrá un Sello 
Oficial. Este sello tendrá en el centro el 
Escudo Nacional de Nicaragua; en la par
te superior la leyenda: "COLEGIO DE 
CONTADORES PUBLICOS DE NICARA
GUA"; y en la parte inferior la leyenda: 
"Managua, D.N., Nic.". Para que un do
cumento pueda ser considerado oficial del 
Colegio és necesario que vaya amparado 
por este sello, que estará al cuidado del 
Presidente. Este funcionario es personal
mente responsable por cualquier uso inde
bido del sello oficial 

Arto. 46.-EI Presidente, Secretario, Te
sorero y Fiscal del Colegio, usarán en los 
documentos que émanen de ellos, sellos con 
las siguientes leyendas. en la circunf e
rencia: COLEGIO DE CONTADORES 
PUBLICOS DE NICARAGUA.-Managua, 
D. N., Nic. al centro: Presidencia, Secre
taría, Tesorería, Fiscalia, respectivamente. 
Si se trata de una delegación, el sello con
tendrá, en la circunferencia, la leyenda: 
COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS 

DE NICARAGUA y el nombre de la ciu
dad sede de la Delegación al Centro, la pa
labra DELEGACION. 

Capitulo II 
De los Miembros del Colegio 

Arto. 47.-Son ffiiembros del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua las per
sonas enumeradas en el Arto. 15 de la Ley 
Reguladora de la Profesión que hayan si
do aceptados como tales, que hayan sa
tisfecho los derecltos de ingresos fijados 
por la Asamblea General y que no se en
cuentren comprendidas en la sanción de ex
clusión del Colegio. 

Arto. 48.-Para ingresar al Colegio las 
personas comprendidas en el Arto. 15 de 
la Ley, presentarán solicitud escrita a la 
Secretaría del mismo, con los requisitos 
gue establezca el Reglamento interior. 

. Arto. 49.-Presentada una solicitud de 
ingreso, la Junta Directiva está obligada 
a tramitarla de conformidad con las dis
posiciones establecidas en el Reglamento 
interior del Colegio y sólo podrá recha
zarla, cuando los documentos acompañados 
por el solicitante no demuestren alguna de 
las cualidades expresadas por el Arto. 15 
de la Ley. De la resolución de la Junta 
Directiva, el interesado tendrá el recurso . 
de apelación para ante el Ministerio de · 
Educación Pública, el que deberá ejercer 
dentro del término de 5 dias contados de 
la fecha de la notificación. 

Arto. 50.-La Junta Directiva del Cole
gio, una vez presentada la apelación por 
el interesado, lo emplazará para que me
jore el recurso dentro del término de cin
co días contados de la fecha de la notifi
cación de la admisión del recurso. En el 
mismo escrito de mejora del recurso el in
teresado hará la expresión de agravios. 

Arto. 51.-El Ministerio de Educación 
Pública, una vez presentada la mejora del 
recurso de apelación, mandará arrastrar 
las diligencias creadas ante la Directiva 
del Colegio y pedirá a la misma el infor
me correspondiente. Con vista de las di
ligencias creadas ante la Directiva del Co
legio y del informe de la misma, asi como 
del escrito de mejora y expresión de agra
vios del interesado, el Ministerio resolve
rá sin ulterior recurso y mandará a archi
var el expediente correspondiente en la 
Secretaria del Colegio de Contadores Pú-
blicos de Nicaragua. , 

Arto. 52.-Los miembros del Colegio son 
de dos categorías: ACTIVOS Y APLAZA
DOS. Son miembros Activos, los que go
zan de todos los derechos de miembros, en 
virtud de cumplir con todos los derechos 
de tales. Son miembros aplazados, los que 
después de haber sido aceptados como ta-
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les, se encuentran bajo la sanción de apla
zamiento, ya sea por morosidad o por cual
quier otra causa determinada en este Re
glamento. 

Arto. 53.-La Junta Directiva llevará un 
"REGISTRO DE MIEMBROS", en la for
ma y con los pormenores determinados por 
la Junta General o que fije el Regla.mento 
Interior del Colegio. 

Capítulo III 

De las Obligaciones y Derecho& de ws 
Miembros del Oo"legio 

Arto. 54.-Son obligaciones de todos los 
miembros del Colegio: · 
a) Las contempladas en el Arto. 18 de 

la Ley Reguladora de la Profesión; 
b) Defender al Colegio en todo momen

to u ocasión procurando su bienestar 
y progreso; 

c) Realizar las comisiones, investigacio
nes o estudios que le encarguen la Jun
ta General, Junta Directiva o el Pre
sidente del Colegio; 

ch) Las demás obligaciones que establez
can las leyes o reglamentos vigentes 
y las disposiciones que dentro de su 
radio de acción y válidamente, acor
daren la Junta General, la Junta Di
rectiva o el Presidente. 

Arto. 55.-De conformidad con el Arto. 
18 ordinal c) de la Ley, las cuotas o con
tribuciones que los miembros están obli
gados a pagar al Colegio, son las siguien
tes: a) Por ingreso; b) Ordinarias; c) 
Extraordinarias. El valor de tales cuotas 
o contribuciones será fijado por la Asam
blea General, y podrá ser revisado por el 
Ministerió de Educación, a solicitud de un 
número de Asociados que represente cuan
do menos un tercio del total de los miem
bros activos del Colegio. También deberán 
pagar los miembros del Colegio, los dere
chos establecidos por la expedición de las 
constancias que requieran para presentar 
al Ministerio de Educación Pública, la co
rrespondiente solicitud de autorización pa-
ra el ejercicio de la profesión. . 

Arto. 56.-Son derechos exclusivos de 
los miembros activos del Colegio: 
a) Participar en las actividades del Co

legio. 
b) Participar con voz y voto en las se

siones de la Junta General; 
c) Elegir y ser electo para el desempe

ño de cualquier cargo de la Junta 
Directiva, del Tribunal de Honor o 
para el desempeño de cualquier otro 
encargo del Colegio. 

Arto. 57.-Son derechos de todos los 
miembros del Colegio: 

a) Hacer mención en los rótulos y anun
cios que publiquen de su carácter de 
miembros del Colegio; y ostentar el 
credencial que le extienda el Colegio; 

b) Solicitar del Colegio, por conducto del 
Tribunal de Honor, que coadyuve en · 
su defensa en cáso de acusaciones an
te los Tribunales comunes, que afec
ten su reputación profesional. El co
legio decidirá en cada caso ocurrente, 
después de oir al Tribunal de Honor. 

Capítulo IV 

De los Organismos del Co"legio 
Arto. 58.--Son organismos permanentes 

del Colegio de Contadores Públicos de Ni
caragua; a) La Junta General; b) . La 
Junta Directiva; c) El Tribunal de Ho
nor. Además de los organismos perma
nentes antes citados, la Junta General po
drá crear los organismos "transitorios" o 
"especiales", que juzgue necesarios , ¡para 
el. mejor logro de los fines del Colegio. 

Capítulo V 

De la Junta General 

Arto. 59.-La Junta General es la Su
prema Autoridad del Colegio y está for
mada por el Conjunto de todos los miemr
bros activos del Colegio; tendrá sesiones 
ordinarias y extraordinarias. Tanto para 
las sesiones ordinarias como para las ex
traordinarias, el quórum de la Junta Ge-. 
neral en ¡primera convocatoria, será la mi
tad más uno de los miembros activos del 
Colegio. Para la segunda convocatoria, el 
quórum se formará con los miembros ac
tivos que asistan. 

Arto. 60.-Las sesiones ordinarias de la 
Junta General serán dos al año y se cele
brarán en los meses de Junio y Diciem
bre de cada año. Las extraordinarias se ce
lebrarán cuando lo acuerdo la Junta Di
rectiva, sea por iniciativa propia o cuan
do se lo solicite la décima parte de los 
miembros activos del Colegio o el Tribu
nal de Honor. 

Arto. 61.-En las sesiones de la Junta 
General, el voto será directo, personal, in
delegable y público. Cuando se trate de 
la elección de los miembros, de la Junta 
Directiva y del Tribunal de Honor, o cuan
do se trate de la exclusión de un miembro 
del Colegio, el voto será secreto. 

Arto. 62.-Además de las atribuciones 
indicadas en el Arto. 23 de la Le)C son 
atribuciones privativas de la Junta Gene
ral, las siguientes: 

a) Resolver sobre la renuncia o exclu
sión de los Miembros del Colegio; 

b) Adicionar o variar la agenda conte
nida en la convocatoria. Adicionar la 
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Agenda, significa alterar el orden de 
los puntos a discutirse. 

Arto. 63.-El Presidente y el Secretario 
de la Junta Directiva, serán el Presidente 
y el Secretario, respectivamente, de la 
Junta General. 

Arto. 64.-Cuando la Junta General de
ba enjuiciar los actos de la Junta Directi~ 
va, aquélla deberá elegir para ese solo 
efecto, un Presidente que dirija los de-
bates. , 

Arto. 65.-Cuando la Junta General de· 
ba conocer en apelación de una resolución 
de la Junta Directiva, el recurso será tra
mitado por el Tribunal de Honor, quien 
terminada la tramitación, ,pedirá a la Jun
ta Directiva que convoque a Junta Gene
ral Extraordinaria para resolver la ape
lación. 

Arto. 66.-Además de la Agenda a tra
tarse, las convocatorias para sesiones de 
la Junta General, deberán indicar el lugar, 
día y hora en que debe celebrarse la se
sión. La falta de cualquiera de estos re
quisitos vicia de nulidad la convocatoria. 

Arto. 67 .-Si pasados treinta minutos 
de la hora señalada en la convocatoria pa
ra iniciar la sesión de la Junta, no se ha 
reunido el quórum legal, el Presidente o 
el que haga sus veces, declarará que no 
hay sesión y señalará lugar, día y hora pa
ra la segunda convocatoria. De todo lo 
actuado en este caso, el Secretario dejará 
constancia por medio de acta que levan
tará en el Libro de Actas de Sesiones de 
la Junta General, en la que indicará el 
nombre de los miembros que asistieron .. 

Arto. 68.-En la sesión ordinaria corres
pondiente al mes de Junio de cada años.e 
conoéerá el Informe Anual de la Junta Di
rectiva Saliente y se elegirán y dará pose
sión de sus respectivos cargos a los miem
bros de la Junta y del Tribunal de Honor. 
En la sesión ordinaria del mes de Diciem
bre se conocerá y votará el presupuesto 
anual elaborado por la Junta Directiva y 
que empezará a regir en el mes de Enero 
del año siguiente. 

Capítulo VI 
De l.a Junta Diroctiva y de sus Miembros 

Arto. 69.-La Junta Directiva es el or
ganismo ejecutivo del Colegio y sus reso· 
luciones son obligatorias para los miem
bros del mismo, mientras no sean revoca
das o reformadas por la Junta General. El 
período de la Junta Directiva comienza el 
primero de Julio de un año y termina el 
30 de Junio del año siguiente. 

Arto. 70.-Para ser miembro de la Jun
ta Directiva del Colegio se requiere: 
a) Ser miembro activo del Colegio, de 

conformidad con lo dispuesto por los 
Artos. 52 y 56, ordinal c) de este 
Reglamento. 

b) Tener su domicilio en la Sede del Co
legio; 

c) Estar al día en el pago de sus con~ 
tribuciones el Colegid; tanto ordina
rias como extraordinarias. 

Arto. 71.-Se prohibe la reelección de 
los miembros de la Junta Directiva. Se 
entiende por reelección de un miembro ~e 
la Junta Directiva ser electo, para el mis
mo cargo en dos períodos consecutivos. 

Arto. 72.-La Junta Directiva celebra
rá sesión ordinaria una vez al mes. Tam
bién celebrará sesión extraordinaria siem
pre que lo acuerde el Presidente o lo so
liciten tres de sus miembros. La convo
catoria, tanto para las sesiones ordinarias 
como para las extraordinarias de la Junta 
Directiva, será hecha por Secretaria. 

Arto. 73.-Además de las consignadas 
en el Arto. 27 de la. Ley, son atribuciones 
de la Junta Directiva, en cuerpo, las si
guientes: 
a) Conocer, tramitar y aprobar o recha

zar las solicitudes de ingreso de los 
aspirantes a miembros del Colegio. El 
acuerdo que rechace la solicitud es 
apelable para ante el Ministeri~ de 
Educación Pública de conformidad 
con los Artos. 49 a 51 de este Regla
mento. 

b) Nombrar al Personal Administrativo 
que requieran las actividades del Co

., legio; 
c) Decretar provisionalmente la exclu

sión de los Miembros del Colegio y 
convocar a la Junta General para que 
decida sobre el particular. La Junta 
General que conozca de la exclusión 
debe celebrarse dentro de un plazo no 
mayor de un mes contado de la fecha 
en que la Directiva decrete la exclu-. 
sión provisional. 

ch) Decretar el emplazamiento de los 
miembros del Colegio con sujeción a 
lo establecido en el Capítulo VIII de 
este· Título, que trata de las sancio
nes y de sus impugnaciones; 

d) Velar por la conducta de los ~iem
bros del Colegio y ejercer la vigilan
cia que el honor y los intereses de la 
profesión hacen necesaria; 

e) Gestionar para que no ejerzan la pro
fesión de Contador Público, las per
sonas o entidades que no estén auto
rizados para ello; 

f) Defender cuando sea procedente el 
ejercicio profesional en general y a 
los miembros del Colegio en Particu-
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lar. A estos últimos previo dictamen 
del Tribunal de Honor. 

Arto. 74.-Son atribuciones del Presi
dente de la Junta Directiva, además de las 
consignadas en el Arto. 28 de la Ley, las 
siguientes: 
a) Representar al Colegio en los actos 

oficiales del mismo, o en los de otras 
Instituciones u organismos, en los que 
el Colegio tenga que participar; 

b) Ejecutar y hacer que se ejecuten las 
resoluciones de la Junta General y de 
la Junta Directiva; 

c) Cumplir y hacer cuID¡plir las disposi
ciones de la Ley, de este Reglamento 
o cualquier otro que se dicte en r~la
ción con el ejercicio de la Prof es1ón 
de Contador Público. 

Arto. 75.-Son atribuciones del Secre
tario, además de las consignadas en el Ar
to 29 de la Ley, las siguientes: 
a) Efectuar las citaciones y convocato

rias que indique el Presidente; 
b) Custodiar, bajo su responsabilidad, los 

libros de Actas de la Junta General, 
Junta Directiva y el Registro de Miem
bros del Colegio; 

e) Informar al Presidente, con la debi
da oportunidad, de la correspondencia 
·que recibiere; 

ch) Organizar el archivo de su cargo. 
Arto. 76.--Son atribuciones del Tesore

ro, además de las consignadas en el Arto. 
30 de la Ley, las siguientes: 
a) Presentar a la Junta Directiva, cuan

do menos cada tres meses, un inf or
me detallado de los adeudos que ten
gan pendientes los miembros del Co
legió; 

b) Notificar a los miembros del Colegio, 
los adeudos que tengan pendientes 
por contribuciones ordinarias o extra
ordinarias, y las sanciones a que se 
hacen acreedoras por las faltas de 
cumplimiento de dichas obligaciones; 

e) Organizar la cobranza de las contri
buciones a favor del Colegio, de acuer
do con lo resuelto por la Junta Di
rectiva, o según él lo estime conve
niente, si falta dicha resolución. 

Arto. 77.-Corresponde al Fiscal, ade
más de las atribuciones que le asigna el 
Arto. 31 de la Ley, las siguientes: 
a) En los casos de exclusión o aplaza

miento de los miembros del Colegio, 
actuar como acusador a nombre de la 
Junta Directiva; 

b) Velar porque los miembros del Cole
gio ajusten a su conducta prof esio
nal y social, a las normas de digni-
dad y decoro que exige la profesión. 

Arto. 78.-En general, los miembros de 
la Junta Directiva, además de las atribu
ciones que específicamente les señalan la 
Ley, este Reglamento, el Reglamento In
terior del Colegio o cualquier otra dispo
sición legal, tendrán la..1:1 que lógicamente 
se deriven de la naturaleza de su cargo. 

Capítulo VII 

Del Tribunal de Honor y sus miembros 

Arto. 79.-El Tribunal de Honor crea
do por el Arto. 58 de este Reglamento, es 
el organismo del Colegio que tiene a su 
cargo, de manera especial, la observancia 
por parte del Colegio y de sus organismos 
en general, y de cada uno de los miem~ros 
en particular, de las normas de ETICA 
PROFESIONAL. El Tribunal menciona
do estará integrado por tres miembros or
ganizados en Presidente, Secretario y 
Vocal. 

Arto. 80.-Las Miembros del Tribunal de 
Honor serán electos por la Junta General, 
en su sesión ordinaria correspondiente al 
mes de Junio de cada año. Su ¡período se
rá de un año y no podrán ser reelectos. Se 
entiende por reelección ser nombrado para 
dos perfodos consecutivos, en un mismo 
cargo. 

Arto. 81.--Son atribuciones del Tribu
nal de Honor, las siguientes: 
a) Velar por el decoro y buen nombre 

del Colegio y porque la conducta d~ 
sus miembros no se aparte de las nor· 
mas de Etica Profesional; 

b) Tramitar los recursos de apelación 
presentados contra las resoluciones 
de la Junta Directiva y pedirle que 
convoque a la Junta General que de
be conocer de la apelación; 

c) Dar su opinión ante la Junta Directi
va acerca de si el Presidente del Co
legio, de conformidad con el Arto. 28, 
ordinal i) de la Ley debe entablar 
juicio contra las personas naturales 
o jurídicas, que sin tener la debida 
autorización o sin sujetarse a la mis· 
ma, ejerzan funciones de contaduría 
pública o contra las personas natu
rales, que sin ser Contadores Públicos 
se hagan pasar como tales; 

ch) Dar su opinión a la Junta Directiva, 
siem¡pre que un miembro del Colegio 
solicite que el colegio lo defienda de 
cualquier acusación que se le haga, 
en la que vayan envueltos el aecoro 
y reputación de p~of esional; 

d) Pedir a la Junta Directiva que convo
que a sesión extraordinaria a la Jun
ta General, cuando estime necesaria 
dicha sesión, indicando las causas que 
motivan la petición. La Junta Direc-
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tiva no puede dejar de atender esta 
petición. 

Arto. 82.-El Tribunal de Honor se reu
nirá cada vez que sea necesario y podrá 
hacerlo por convocatoria, de su Presidente 
hecha ¡por decisión propia o a petición de 
sus otros dos miembros.. También deberá 
reuriirse cuando así lo solicite mediante 
resolución formal, la Junta Directiva. 

Arto. 83.-Todos los acuerdos del Tri
bunal de Honor deberán ser consignados 
por escrito en el Libro de Actas llevado 
por el Secretario, quien es responsable de 
su custodia y autenticidad. 

Arto. 84.-El Presidente del Tribunal 
de. Honor, será el representante de dicho 
Tribunal en los casos en que tenga que ha
cerse rapresentar. El Secretario será el 

· órgano de comunicación. El Vocal susti
tuirá a cualquiera de los otros dos miem
bros, en los casos de ausencia o im¡pedimen
to temporales. En caso de impedimento o 
ausencia definitiva de un miembro del 
Tribunal, la vacante será llenada por la 
Junta General. 

Arto. 85.-El quórum en las reuniones 
del Tribunal de Honor se formará con las 
asistencia de dos de sus miembros. 

CAPITULO VlII 

DE LAS SANCIONES Y DE SUS 
IMPUGNACIONES 

Arto. 86.-Las sanciones que pueden 
imponerse a los miembros del Colegio son: 

a) Amonestación; 
b) Aplazamiento; 
c) Exclusión del Colegio. 

Arto. 87 .-La amonestación puede ser 
verbal o escrita y no está sujeta a proce
dimiento especial alguno. Será acordada 
por la Junta Directiva o por el Presidente 
en funciones en su defecto. Si es verbal 
será a¡plicada por el Presidente, si es es
crita, se aplicará a través del Secretario. 
Ambos funcionarios informarán haber 
cumplido su cometido en la próxima se
sión de la Junta Directiva. 

Arto. 88.-La Junta Directiva podrá 
aplicar la sanción de aplazamiento, cuando 
un miembro del Colegio adeude más de 
tres cuotas mensuales ordinarias o cuando 
decretada una cuota extraordinaria, hayan 
transcurrido más de tres meses, contados 
del plazo máximo para verificar el pago, 
sin que el mencionado pago se haya efec
tuado. La sanción de exclusión de los 
miembros del Colegio por falta de pago, 
podrá ser decretada provisionalmente por 
la Junta Directiva, siempre que el miembro 
deba más de doce cuotas ordinarias o cuan
do haya transcurrido más de un año de la 
fecha en que debió haber pagado las cuotas 

extrordinarias decretadas, sin efectuar di
cho pago, conforme el Arto. 73, ordinal c) 
de este Reglamento. 

Arto. 89.-Cuando se trate de aplaza
miento o exclusión por falta de pago de las 
cuotas que los miembros tengan que pagar 
al Colegio, la Junta Directiva, recibido el 
informe de Tesorería y oído al miembro o 
miembros afectados resolverá. 

Arto. 90.-Cuando el aplazamiento o ex
clusión deben aplicarse por conducta 
impropia observada por el colegiado, sea en 
su vida social o profesional, se seguirá el 
procedimiento que al efecto señale el Regla.. 
mento Interior del Colegio. 

Arto. 91.-Todos los procedimientos pa
ra la aplicación de las sanciones de aplaza
miento o exclusión de los miembros del Co
legio serán confidenciales, mientras no re
caiga resolución definitiva. La resolución 
definitiva y firme se dará a conocer a todos 
los colegiados y si fuere necesario para el 
prestigio y buen nombre del Colegio y de 
la Profesión, la Junta Directiva la podrá 
hacer publicar en un Diario de la CBjpital 
de la República. 

Arto. 92.-La exclusión provisional de 
los miembros del Colegio, decretada por 
la Junta Directiva, será puesta en conoci.; 
miento de la Junta General, de conformi
dad con el Arto. 73, ordinal c.) de este Re
glamento. La resolución que sobre el par
ticular dicte la Junta General es apelable 
para ante el Ministerio de Educación Pú
blica, dentro del plazo de cinco días conta
dos de la fecha en que se notifique al 
afectado. 
· Arto. 93.-La apelación será interpuesta 
ante el Secretario del Colegio, quien la 
pondrá en conocimiento del Presidente. In. 
terpuesto el recurso el Presidente dictará 
resolución, refrendada por el Secretario, 
emplazando al recurrente para que mejore 
el recurso dentro del plazo de cinco días. 
En el mismo escrito de mejora del recurso, 
el apelante hará la correspondiente e:iqpre: 
sión de agravios. El Ministerio de Educa
ción Pública, una vez mejorado el recurso 
por el apelante, mandará pedir informe al 
Colegio y arrastrar lo actuado y en vista 
de ellos y de la expresión de agravios del 
apelante resolverá sin ulterior recurso. 

Arto. 94.-Una vez firme la exclusión de 
un miembro del Colegio, sea porque el 
miembro afectado no haya hecho uso del 
recurso de apelación o porque el Ministerio 
de Educación .Pública la haya confirmado, 
el mismo Ministerio de oficio o a solicitud 
del Colegio decretará la suspensión de la 
autorización dada al afectado para el ejer
cicio de la profesión. 

Arto. 95.-En todos los casos de apli-
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cación de sanciones que no sean las con- f n1dacl, tengan en el negocio o empresa de 
templadas por el Arto. 90 de este Regla- que se trate, interés económico ya sea co
mento, tanto la Junta Directiva como la mo socio, accionista, acreedor etc. 
Junta General, procederán a verdad sabida 
y buena fe guardada. 

Arto. 96.-De todas las resoluciones de 
la Junta Directiva en las que se i~ngan 
sanciones diferentes de la amonestación, 
harbrá. el recurso de reposición ante la mis
ma Junta. El recurso se interpondrá por 
escrito dentro del término de cinco dias 
contados de la ,notificación que haga la 
Secretaría al Colegiado y será. resuelto 
sin más trámites dentro del término de 
diez días. 

Arto. 97 .-Además del recurso de repo
sición a que alude el artículo anterior, ha
brá el recurso de apelación contra las reso
luciones de la Junta Directiva para ante 
la Junta General, cuando impongan la san
ción de aplazamiento por una causa distin
ta de la de falta de pago. 

Arto. 98.-Recibido el escrito de inter
posición del · recurso de apelación, si es 
procedente, la Junta Directiva lo admitirá 
en ambos efectos y emplazará al apelante 
para que mejore el recurso ante el Tribunal 
de Honor, dentro del término de cinco días 
contados de la notificación. El apelante 
en el mismo escrito de mejora, expresará 
los agravios que le cause la resolución de la 
Junta Directiva. Recibidos los autos, el 
Tribunal de Honor le dará. la tramitación 
indicada en el Reglamento Interior del 
Colegio. 

Capítulo IX 
Definiciones y Disposiciones Generales 

y Transitorias 
Arto: 99.-El término "Ley" empleado 

en este Reglamento, indica la Ley que se 
reglamenta; "Ministro" o "Ministerio", 
quieren decir, Ministro o Ministerio de 
Educación Pública; "Colegio" Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua; "Jun
ta General", "Junta Directiva", Presiden
te, Secretario, Tesorero, o fiscal, indican: 
Junta General, Junta Directiva, Presidente, 
Secretario, Tesorero o Fiscal del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua. 

Arto. 100.-El Contador Público Autori
zado que ejerza las funciones de Contador, 
Jefe de Contabilidad, Encargado o Direc
tor de una Contabilidad o que directa o 
indirectamente, realice estas funciones en 
una empresa o sociedad de cualquier natu
raleza, no podrá actuar como Contador 
Público Autorizado en lo que a dicha em
presa se refiere o se relacione .con ella. 

Arto. 101.-Ningún Contador Público 
Autorizado podrá intervenir como tal, 
cuando él o sus parientes dentro del cuarto 
grado de c:onsanguinidad o segundo de afi-

Esta prohibición no tendrá aplicación 
para las firmas de Contadores Públicos . ' organizados legalmente como personas Ju-
rídicas, de las cuales fuera socio el Conta
dor Público que estuviere comprendido en 
los grados de :parentesco aludidos. 

Arto. 102.-Mientras no se dicte el Re
glamento Interior del Colegio, la Junta Di· 
rectiva señalará los procedimientos que 
deben seguirse para el cumplimiento de la 
Ley y del ¡presente Reglamento, cuando di
chos procedimientos no estén ya determi
nados en fa misma Ley o en este Regla
mento. 

Arto. 103.-La actual Junta Directiva 
del Colegio deberá convocar a la Junta Ge
neral para una sesión que debe celebrarse 
dentro de la primera quincena del mes de 
J~nio de este año, en la que se elegirán los 
miembros de la Junta Directiva y del Tri
bunal de Honor, cuyo período comenzará 
el primero de Julio de este mismo año. 
En la convocatoria correspondiente para 
esta sesión se establecerá que de no haber 
quórum en la primera convocatoria, la se
sión se celebrará en una fecha comprendida 
dentro de la segunda quincena del citado 
mes de Junio de este año. 

Arto. 104.-Los actuales Contadores Pú
blicos, miembros del Colegio gozarán del 
término de un año, a partir del lo. de Ju
lio de 1967, para obtener el otorgamiento 
de la correspondiente garantía que alude 
el ordinal e) del Arto. 3 de la Ley. Pasado 
ese término ¡perderán su calidad de Conta
dores. Públicos Autorizados, a no ser que 
la falta de otorgamiento de la mencionada 
garantía obedezca a causas ajenas a su vo
luntad. 

_Arto. 105.-Se concede el plazo de un 
ano, a los actuales Contadores Públicos 
miembros del Colegio a partir del primer~ 
d~ Julio de este año, para que pongan al 
d•a el pago de sus cuotas ordinarias o ex
traordinarias adeudadas al Colegio. Pa
sado ese plazo les podrán ser aplicadas 
las sanciones establecidas en el Capítulo 
VIII del Título II de este Reglamento. 

Arto. 106.-El presente Decreto surte 
efecto de Ley desde esta fecha y !te publi
cará en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Comuníquese.-Publíquese.- Casa Pre
sidencial.-Managua, D.N., 29 de Abril de 
1967.-LORENZO GUERRERO Presiden
te. d~ la República.-José sa,.;ón Terán, 
Mm1stro de Educació~'-
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Mini1t1rio de Salubridad Públioa 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Rivas 

(Continúa) 

IMPUESTOS: 

59) Rótulos : 
O anuncios Comerciales adheridos a 
la pared ............. · .. · .. . 
Idem, hacia la calle . . . . . . . . . . 
Fijos en plazas, calles, carreteras o 
caminos públicos . . . . . . . . . . . . . . 
De gas-neón, fluorescentes o lumino-
sos ..................... . 

60) Rokonolas: 
Por cada una (por mes o fracción de 
mes) .......... : ........ . 
NOTA: Este impuesto lo pagarán soli

dariamente el dueño del esta
blecimiento donde funcionan 
y el dueño de la Rokonola. 

61) Salinas: 
De primera clase .. 
De segunda clase .. 

62) Salones de Belleza: 
a) De lra. clase, con venta de ar· 

tículos de tocador . . . . 
b) De 2da. clase . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . 
d) De tercera clase (fuera del Radio 

Central) ............... . 
63). Sastrerías: 

a) De primera clase .. 
b) De segunda clase .. 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . 

(Si tienen venta de casimires, 
driles, etc., pagarán por la frac
ción correspondiente a las ven-
tas). · 

64) Sor'beterías: 
a) (Fábrica), con servicio a domi

cilio y: venta por medio de carre
tillas de m:ano . . . . . . . . 

b) Con servicio a domicilio .. 
. c) De tercera clase . . . . . . 

NOTA: Las sorbeterías o fábricas com. 
prendidas en el Acáp. a), al 
iniciarse pagarán el equiva· 
lente al impuesto del 1% 
sobre ventas del primer mes 
completo. 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE DPERACION MENSUAL 
Una sela ru Mat. A•ual 

($' 15.00 
10.00 

15.00 

Libre 

($' 20.00 <r 10.00 

es: 

~ 

1% 

30.00 
15.00 

100.00 
75.00 
50.00 

25.00 

20.00 
15.00 
10.00 

1% 

30.00 
20.00 

1% 
1% 
1% 

15.00 

20.00 
15.00 
10.00 

1% 

15.00 
10.00 

VARIOS 

Min. (f 100.00 

" 50.00 
" 25.00 

Min. 50.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS 

Así mismo ,pagarán el 1 % so
bre las ventas del primer mes 
completo en concepto de ma
trícula anual si se tratare 
de apertura, o el uno ( 1 % ) 
sobre el promedio de las ven
tas del año anterior si se tra
tara de renovación de matrícu
la anual. 
Asismo pagarán el 1 % men
sual sobre sus ventas 'brutas. 

Uaa sola HZ Mat. Anal 

( Oontinuará) 

Ministerio de Economía 

Autorización a American Home Assurance 
Company p:ua Iniciar Operaciones de 

Seguros en Nicaragua 
No. 1104- B/U No. 592788-!J 236.00 

Acuerdo No. 457-V 

El Ministerio de Economb, 

Considerando: 

Que la Compaftía de SPguros l'xlranjera, 
denominada •American H1 me Assuranc~ 
Comprny• del domicilio 'de Nueva Yo,k. 
obtuvo por Acuerdo Ejecutivo No. t 13-V 
de 19 de Sl'ptlembre de 1966, autorización 
para establecer en el Pafs una sucursal con 
que operar en el neRocio de SPguros. 

1 1 
Que kl mencionada Companra solicitó el 

27 de Febrero del presente ano, autoriza. 
ción a este Ministerio para iniciar operaclo· 
nes presentando certificación del Registro 
Público de haber inscrito el Acuerdo men 
clonado en el Considerando anterior, cons· 
tanela upedlda por el Banco Central de ha· 
her depositado el 80'/o del capital autoriza. 
do para operar, documento de constitución, 
de los e!>tatutos debidamente inscritos en el 
competente registro, de la asignación del 
Gerente General, bases técnicas para operar 
y modelos de pólizas y lo demás estipulado 
en el Arto. 12 del Reglamento para actlvida· 
des y operaciones de Compaftlas de Srgu· 
ros. 

111 
Que la Suptrlntendencla de Bancos a 

quien se le remitió la solicitud para el rstu
dio de las bases técnicas y pólizas emitió su 
dictamen favorable rn los ramos de lncen· 
dio y Unus Aliadas, Seguro Obrero, y Res· 
ponsabilidad Patronal y Seguro de Automó 
viles. 

Por Tanto: 
En uso de las f Pcultad"s conferidas en el 

Arto. 137 de la Ley General de Bancos y 
de Otras ln!>tiluciones 

Acuerda: 
Primero: Autorizar a la Compaftla cAme· 

rican Home Assurance Company• a iniciar 
operaciones en el ramo de Incendio y Lf. 
neas Aliada~, Stguro Obrero y ~esponsabi· 
lidad Patronal y Sl'guro de Automóviles. 

Srgundo: Que la autorización anterior es 
susceptible de cualquier modificación que 
crea conveniente la Superintendencia de 
Bancos y de Otras lnsti1uciones, asimismo 
a lo que resuelva el Consejo Directivo dtl 
B;¡nco Central de Nicaragua, en relación 
con las reservu técnicas principalmente por 
concepto de primas no devengadas, sobre 
la totalidad de las operaciones que en los 
referidos Ramos se originen en Nicaragua. 

Tercero: También la cAmerican Home 
A"surance Company• para iniciar operacio
nes queda sujeta a que la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones apruebe 
las pólizas y adendos de los ramos auto· 
rizados que necesitan modificación. 

Cuarto: Copia de esle Acuerdo deberá 
publicarse en cla Gaceta>, Diario Oficial 
e inscribirse en el Reghtro competente ~ 
costa de la Interesada. 

Managua, Distrito Nacional, a los veinte 
dfas de Abril de mil novecien1os sesenta y 
siete. - Ernesto Navarro Richardson. - Mi
nistro de faonom1a. - Mario Oviedo Re¡es.
Oriclal Mayor de fconomla. 

SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 1058-8/U Np 587191- ~ 45.0J 

Oeneral T'lephone and Eleclr 1n1c1 lniernatlo
nal lncorporattd, mediante 1podend''• aollcita re
gl1tro Marca: 

•Sylvania• 
Par1: Prod11cto1 C'ompreadldo1 ea Claae 24. 
07ca1e opCl1lcioaca. 
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Oficina Patente1. Managua, nueve Septiembre 
mil noveclPnto1 1esenti1é11.- Roberto Sánchu C., 
Comi1lonado de Patentu. 

3 3 

NQ 1079 -8/U N9 592760- • 90.00 
Manuf•ctura :le Productos Roller, S. A., mediante 

""poderado, 1ollclla regl1tro Mare1: 
cRorter> 

Para: Calzado, Clue 42. 
Oyen1e opo1lclone1. 
(.;flclna Patcntu. Menrgua, trtce Abril mil no

veclento11earnt11lete.- Robe•to Sinch>Z C., Coml-
1lonado de Patcnte1,-Jo1é A. Vtllanueva, Secre-
tarlo. 

1 
3 3 

Nó 1077-8/U N9 592764- • 00.00 
Montrshell Petrochtmlca Societa per Azlonl, me· 

dlante apoderado Caldera & era. Ltda., 1ollclt1 re
iz:l1tro Marc11: 

cOutrab, y cf ertene> 
Para: Materlu Prlmu o Parcialmente Prepara

dlf, Claae 1. 
Uyenae opo1lclr:nu. 
Of,clna Patentu. Managua, c1J1tro Abril mil no· 

veclen1011uen11atete.-Roberto Sánchez C., Coml· 
donado de P•tente1. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1334 -8/U N9 554138- • 90.00 

Tres tarde, aell Junio ute ailo remataráae mej. 'r 
postor terreno ubicado en •Car1ter11•, cata jun1-
d1cclón, ochenta y una manunu y fracción, lln· 
dante: norte, ~ebut án Valenzuela; 1ur, Pedro 
Martrnrz; oriente, Clemente Loza y Maclovlo Tó
rrn; y occidente, Clemente Lou. 

Bien valorado Mii C6rdob11. 
Ejecucióll: lénr Baltodano contra Clemente 

Loza. 
Mat1galpa, Abril 1tete de mll noveclento1 1e1en • 

tlllete.-franco Montenegro L.-V. Oonzález C., 
Secretarlo. 

3 2 

• N9 1325 -8/U N9 616411- $ 90.00 
Nueve m1ftana nueve junio próximo eubntarále 

mejor poltor en local e1te Juzgado Autobú1, color 
rojo, en buen e1tado. 

tjecnta: fmrique Velásqun Oayer a Mercedu 
Alfaro. 

Dado Juzgado Primero Civil Dillrlto, Managua, 
diecinueve de Mayo de mil noveclento1 1eaen1tale
te.-f. Castillo f., Srlo. 

3 2 

N9 1327-8/U N9 554337- • 90.00 
Trea tarde catorce Junio entrante 1ub11taráte me· 

Jor po1to•, rútUca, cailada Ap1riHlo Znalar, juri1-
·dlcc16n San Ramón, cincneata maozanu, dlvenn 
mejoru, lindante: oriente, Mercedu Arauz; oc~l
dente, 111ru A¡ullar¡ norte, Rfo Zavalar; aur, San· 
tiago Agullar. 

Ejecu11: Jullán Agullar a !11(11 A¡ullar. 
Avalúo: Treaclento1 l:órdobaa. 
Oyen.e poatur11. 
Matagalpa, once de Mayo de mil noveclento1 me

aenta y alete.-Franchco Montene¡ro, Jurz Local. 
-V. Oonzátrz C., Srlo. 

3 2 

N9 1335 -B/U N9 572n7-· 90.00 
Once mailana 1lete Junio próx'mo 1nb11tará1e 

este Juz¡ado rústica uta jurisdicción, treinta man• 

zan11, llmit1d1: oriente, Santa Ciare¡ ponlent .. , Ju111 
Campo1; norte, Anila Rivera; 1ur, Marra Lóptz 
Cuatro mtnz1n11, limitad•: or•ente, Santa Clara; 
poniente, Juan Ma1orga; n• rte, Maria Lópn; 1ur, 
D1nlel Rivera. 

fj,cuclón: Rodolfo Cerd• Rivera contra Suceat6a 
D1nlel Rivera López. 

Bue: Sell Mil Córdobn, 
Secretarra juzgado Civil Dhtrlto. Rlv11, trece 

Mayo mil noveclento1 aeaentl1lete.-Moiaél S. Cole. 
3 2 

Tírulos Supletorio1 
N9 1229 -8/U N9 556912 - • 45.00 

juan Jo1é Moneada aollclta aup'etorto can aohr 
Llmay. Lindero•: Norte, Lula Calderón; Sur, Mt>· 
de110 v,nde'; Oriente, fnoc Vanega•; Occidente, 
Adán Sincbei. 

Op6ngue. 
Juzgado Local, Llmay. Marzo mil noveclento1 ae

aentl1lete.-Edmundo H =rrera V., Srlo. 
3 2 

N9 :242- 8/U N9 548346- t 45.00 
Sfb11tilna Oonzález, 1ollclta Supletorio treinta 

manzann, Valagüona, Oriente, Oregorlo Centeno; 
Occidente, Ortgorto Cuco, Jorl(e Oonzá'rz; Ncrte, 
Eleuterlo L6pez; Sur, Canuto López. 

Opóng1n e. 
Juzgado D•atrlto. Somoto, velntlaél1 Abril mil 

noveclento1 1e1entlaiete. - Ollberto Caldera. -
Efralm Eaplnoza, Secetarlo. 

3 2 

. No. 1230 -B/U No. 57357 Z - * 45 00 
Pedro Suárez, p de .tftulo o:ua y aolar Jalapa, 

Norte, Luclla Serrano; Sur, Joa qufn Oonzález¡ 
Oriente, E1cuel1; Occidente, Lula Tercero. 

lntere11do1 op6ng11nae. 
Juzgado Diatrtto. Ocotal, velatloch'> Abril mil 

novecientoa aeaentlalete.-Reynaltlo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

No. 120~-8/U No. 583417 -$ 45.00 
Manuel Sllet, 1ollclta Supletorio. Trelntlclaco 

Manz1n11. E1teU. Oriente, Pa1cu1l Talavera¡ 
Occidente, Juan Talaver1; Norte, Socorro Talavera¡ 
Sur, Lula Talavera. 

Opónganae. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Eatell, veinticuatro Abril 

mil aoveclentoa a~aentlalete. -O. Outiérru.-Hu¡o 
Tercero. 

3 2 

No. 1210 -8/U No 581410 -· 45.00 
R1móa Chavar (a, 1oliclta Supletorio. Cerra .. 

miento Cuatro Maaunu, Coadegt, Undante: 
Oriente, lhm611 Chavarrla; Occidente, Relnaldo 
Valenzuel1¡ Norte, "bel Ct lero; S11r, Relnaldo Va
lenzuela. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. E1te'f veinticinco Abril 

mil noveclentoa ae1entl1lete·-O Oullérrez.-Hugo 
Tercero. 

3 2. 

. No. 1218-8/U ~o. 568142- * 45.00 
Crl1tlno Agullar R., eollclta tftulo 1upletorlo veln· 

fe m1nzan11 Lu Pllu, lindante: Norte, Juan Outli
rrez; Sur, Occidente, Alfredo Avllé1¡ Oriente, Jallo 
Reyea. . 

Opóng1n1e. 
Juz¡1do Civil Dl1trlto. Chlnaadega, Ma10 trea, 

mil novecleato1 1uent11lete,-Concepet6n de Ro .. 
drf¡uez, Srla, 

J 2 
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